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efecto se organizará adscrita al Minister io de Fomento, Industr ia
y Comercio.

Art. 14 Control metrológico
Están sujetos a control metrológico del Estado lodos los
instrumentos de medición y elementos de aplicación en metrología,
así como las mediciones que reglamentariamente se determinen.
El control metrológico previsto comprende:

a) Aprobación del modelo.

b) Verificación primitiva.

c) Verificación ulterior.

d) Verificación periódica.

e) Examen de inspección.

Art. 15 Inscripción en el Registro de Control Metrológico
Las personas o instituciones que fabriquen, importen, comercialicen,
reparen o den en arrendamiento los instrumentos, aparatos, medios
y sistemas de medida, deberán solicitar y obtener previamente
su insc r ipc ión en el Registro de Control Metrológico que llevará
la Secretaría Ejecut iva , cumpl iendo con las disposiciones y
condiciones que reglamentariamente se determinen.

Art. 16 Facultad inspectora
Para pos ib i l i t a r el ejercicio de las funciones establecidas para el
control metrológico, todas las insti tuciones públicas y privadas
están obligadas a permit i r el acceso de! personal de inspección
debidamente autorizado y acreditado a los lugares donde el
control metrológico debe efectuarse, y fac i l i t a r la práctica de las
operaciones que se requieran.

Art. 16 bis Coordinación
A fin de garant izar la exacta aplicación de las medidas y pesos en los
productos adqui r idos por la población, el Laboratorio Nacional de
Metrología (LAN AMET), podrá coordinar con la Dirección General
de Protección de los Derechos de las Personas Consumidoras y
Usuarias ( D I P R O D E C ) las inspecciones correspondientes a los
efectos de ver i f icar el cumpl imiento y determinar las sanciones
que corresponden cuando se v io len o se alteren las medidas y pesos
por parte de los proveedores de bienes y servicios.

Art. 17 Sanciones
El Poder Ejecutivo a través del órgano competente podrá imponer a
los infractores de la presente Ley, sanciones adminis t ra t ivas entre
Uno y Diez Mil Córdobas, según la gravedad de la infracción, las
que deberán estar establecidas en el Reglamento de la presente Ley.

Art. 18 Cradualidad
El Poder Ejecutivo, por conducto del Min i s t e r io de Fomento,
Industr ia y Comercio y con base en la propuesta de la Comisión
Nacional de Metrología, decretará la gradual idad progresiva y los
plazos, para que en las diferentes actividades socio-económicas
del país, se implante el uso obligatorio del Sistema Nacional de
Metrología.

Art. 19 Promoción del Laboratorio Nacional de Metrología
El Estado promoverá y facilitará la formación y consolidación de
la estructura melrológica nacional que servirá de apoyo al Sistema
Nacional de Metrología.

Art. 20 Disposición transitoria
Las disposiciones del Decreto Legislat ivo por el que se establece
en la Repúbl ica , el Sistema Métrico Decimal, publicado en Gaceta
Oficial N°. 94, del 16 de diciembre de 1893, y sus reformas dejarán
de ser aplicables en la medida que se vaya implantando el Sistema
Nacional de Metrología.

Art. 21 Reglamentación
La presente Ley será objeto de Reglamentación por el Poder
Ejecutivo dentro de un plazo de sesenta días una vez de su entrada
en vigencia .

Art. 22 Vigencia
La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en
La Gaceta, Diario Oficial.

Dada en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la
Asamblea Nacional , a los diecinueve días del mes de jun io de
mil novecientos noventa y seis. CAIRO MANUEL LÓPEZ.-
Presidente de la Asamblea Nac iona l . J U L I O MARENCO -
Secretario de la Asamblea Nacional.

Por tanto: Tengase como Ley de la República. Publíquese y
Ejecútese. Managua, nueve de ju l io de mil novecientos noventa
y seis. VIOLETA BARRIOS DE CHAMORRO.- Presidenta de
la República de Nicaragua".

Este texto con tiene las modificaciones que táci tamente establece el
art ículo 12 de la Ley N". 290, "Ley de Organi/ación, Competencia
y Procedimientos del Poder Ejecutivo", cuyo texto íntegro con
reformas incorporadas fue publicado en La Gacela, Diar io Oficial
N". 35 del 22 de febrero del 201 3; las reformas aprobadas por la
Asamblea Nacional el primero de octubre del año dos mil catorce,
por Ley N". X X O , "Ley de Reforma y Adiciones a la Ley N". 225,
"Ley Sobre Metrología", publicada en La Gaceta, Diario Of ic ia l
N". 198 del 20 de octubre del 2014, por la cual se reforma el
artículo 1, se adicionan el arl. 1 bis y 12 his, los artículos segundo
y tercero pasan a formar parte de ese texto con la numeración Art.
12 íery 16 bis, y se ordena que el texto íntegro de esta Ley con sus
reformas incorporadas, sea publ icada en La Gaceta, Diario Of ic ia l .

Dado en la c iudad de Managua en la Sala de Sesiones de la
Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, a los ve in t iún
días del mes de octubre del año dos mil calorce. Ing. Rene Núftez
Téllez, Presidente de la Asamblea Nacional . Lie. Loria Raquel
Dixon Brautigam, Secretaria en Funciones Asamblea Nacional .

TEXTO DE LA LEY No. 337, "LEY CREADORA DEL
SISTEMA NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN,

MITIGACIÓN Y ATENCIÓN DE DESASTRES", CON SUS
REFORMAS INCORPORADAS

"Ley N°. 337

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL
DE LA REPÚBLICA DE N I C A R A G U A

9788



20-11-14 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 221

CONSIDERANDO

I
Que Nicaragua constituye una entidad geográfica en la cual los
fenómenos naturales, con relación a la vulnerabil idad económica,
social e inst i tucional de la región han tenido y tienen consecuencias
desastrosas de diversa índole y magnitud, esto como resultado de
los terremolos, maremolos, erupciones volcánicas, deslizamientos
e inundaciones, incendios forestales, huracanes y alteraciones de
tipo climático, tales como los fenómenos de Kl N i ñ o y la N i ñ a , que
todo este conjunto de situaciones tienen un carácter recurrente y se
constituyen en un lastre para el proceso de desarrollo económico
y social de la nación.

II
Que los efectos económicos de los desastres consti tuyen un
obstáculo objetivo para el desarrollo del país, habiendo ocasionado
hasta la fecha pérdidas por más de cuatro mil mi l lones de dólares
aproximadamente en los últ imos veint iocho años, pudiendo
constituirse en un obstáculo de consideración para el desarrollo
futuro de la nación o de la consolidación del crecimiento económico
obtenido hasta este momento. También debemos señalar, que los
trabajos de rehabili tación y reconstrucción, representan el desvío
de los recursos económicos y financieros, sean estos de origen
nacional o internacional, cuyo fin está destinado para el desarrollo
futuro y para el restablecimiento de las áreas y sectores destruidos
por los desastres.

I I I
Que es creciente la necesidad de contar con un Sistema Nacional
para la Prevención, Mitigación y Atención de Desastres entendido
como un conjunto orgánico y ar t iculado de estructuras, relaciones
funcionales, métodos y procedimientos entre los Minister ios e
Inst i tuciones del sector público entre sí, y con las organizaciones
de los diversos sectores sociales, privados y autor idades
departamentales, regionales y municipales , con la finalidad de
efectuar acciones de común acuerdo destinadas a la reducción de
riesgos derivados de los desastres naturales y antropogénicos, con
el fin de proteger a la sociedad en general y sus bienes materiales.

IV
Que es tarea primordial del Gobierno de la República y del Estado
nicaragüense en su conjunto, la previsión e implementación de
las actividades para la prevención, mitigación y administración
de desastres, debiendo desempeñar un papel estratégico en su
ejecución, con el objetivo de establecer, extender y fortalecer las
funciones para la Defensa Civil, sus normas operativas en cuanto
a la coordinación y participación del Gobierno Central y demás
Instituciones del Estado y la sociedad civil en sentido general, cuya
finalidad es proteger a la población, los recursos de la economía
y la propiedad ante los inminentes efectos de los desastres.

Que durante el Decenio Internacional para la Reducción de Desastres
Naturales, declarado por las Naciones Unidas en la Resolución
42/169, es deber del Gobierno de la República de Nicaragua,
continuar impulsando las medidas necesarias en lo que respecta
a la prevención, preparación, mitigación y administración de
desastres en el país, así como su impulso, para que en la Región
Centroamericana y del Caribe se continúen obteniendo avances
cualitativos vinculados al establecimiento de una conciencia
acerca de la necesidad de reducir la vulnerabilidad y de mitigar
los efectos de los desastres, a pesar de que aún no se observa un

grado s ignif icat ivo en el avance e implementación de las medidas
de reducción del impacto de tales desastres y de la consolidación
del cuerpo legal para enfrentar los mismos.

VI
Que está demostrado que los asideros j u r í d i c o s ex i s t en tes
relacionados con la adminis t rac ión de desastres, son insuficientes,
que es de suma urgencia d e f i n i r y fortalecer las normas y
disposic iones legales que p e r m i t a n for ta lecer las actuales
estructuras que d i r i g e n lo relacionado a las emergencias a
consecuencia de los desastres, sean estos naturales o de origen
antropogénicos, pues la prevención, mitigación y atención de tales
desastres debe de comprender todas y cada una de las tareas que
impl ica una situación de desastre, independientemente de su causa
u origen, pues cada vez que ocurre uno de ellos el país ha sufrido,
par t icularmente después del Mi t ch en donde una ve/ más quedó
patenti/ado los niveles de vu lnerab i l idad del país y que debe de
presentársele una respuesta firme y adecuada.

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

La siguiente:

LEY CREADORA DEL SISTEMA NACIONAL
PARA LA PREVENCIÓN, MITIGACIÓN

Y ATENCIÓN DE DESASTRES

Capítulo I
De tas disposiciones generales

Artículo 1 Objeto de la Ley
La presente Ley tiene por objeto establecer los principios, normas,
disposiciones e instrumentos generales necesarios para crear
y permi t i r el funcionamiento de un sistema interinsti tucional
orientado a la reducción de riesgos por medio de las actividades
de prevención, mit igación y atención de desastres, sean éstos
naturales o provocados.

Art. 2 Principios del Sistema Nacional para la Prevención,
Mitigación y Atención de Desastres
Para los fines y efectos de la presente Ley y su Reglamento, se
establecen los principios del Sistema Nacional para la Prevención,
Mitigación y Atención de Desastres, siendo estos los siguientes:

1) Establecer sus actuaciones en virtud del desarrollo de las
actividades de prevención, mitigación y atención de desastres en
función de los intereses de la sociedad.

2) Diseñar y efectúa las acciones propias y necesarias para su
ejecución dentro del ámbito de la prevención, mitigación, atención,
rehabili tación y reconstrucción, las que deben ser consideradas
dentro del ámbito del orden y servicio público con interés social.

3) Establecer la clasificación de la generación de los riesgos
por parte de las inst i tuciones públicas o privadas, sean éstas
personas naturales o jurídicas, que conlleven responsabilidades
administrativas, c ivi les o penales, según sea el caso.

4)Garanti/arel f inanciamientode las actividades relacionadas con
la prevención y mitigación por parte de las instituciones públicas
o privadas, de conformidad al ámbito de su competencia.
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5) Asignarlas responsabilidades para cada una de las instituciones
y órganos de la administración pública que son parte del Sistema
Nacional para la Prevención, Mit igación y Atención de Desastres
en cada uno de los diferentes sectores y niveles de organización
terr i torial .

6) Definir la estructura y funciones del Sistema Nacional para la
Prevención, Mitigación y Atención de Desastres de conformidad
a la definida para la organi/ación y funcionamiento del Estado.
Su estructura y funcionamiento no sus t i tuye las funciones y
responsabilidades del Estado.

7) Cuidar por la seguridad ciudadana y de los bienes de ésta y
del Estado.

8) Bl Sistema Nacional para la Prevención, Mitigación y Atención
de Desastres, debe de reali/ar sus actuaciones de conformidad
a lo establecido en el contexto insti tucional de las políticas de
descenlrali/ación y deseoncentración.

9) Es responsabilidad del Sistema Nacional para la Prevención,
Mitigación y Atención de Desastres, prestar observancia y cuidado
al efectivo cumplimiento de las medidas previstas, sin que esto
represente poner en riesgo los derechos y garantías de la ciudadanía.

10) Involucrar a la población en las actividades de las diferentes
entidades públicas y privadas que tienen participación en el Sistema
Nacional para la Prevención, Mit igación y Atención de Desastres.

1 1 ) Establecer los mecanismos de colaboración de manera
n i u l t i n s t i t u c i o n a l , mul t i sec to r i a l y m u l l i d i s c i p l i n a r i o , con la
finalidad de garantizar los elementos básicos necesarios para la
coordinación.

12) Garant izar que la reducción de los riesgos eventuales ante
los desastres forme parte de la planif icación del desarrollo,
ordenamiento te r r i to r ia l y de la inversión publica y privada, en
los diferentes niveles de la organización territorial del país.

Art. 3 Definiciones básicas
Para los fines y efectos de la presente Ley, se tendrán en cuenta
los conceptos básicos siguientes:

1 ) Alerta Verde: l is la que se declara una vez identificada y
localizada la presencia de un fenómeno natural o provocado, y
que por su pel igrosidad puede afectar o no en todo o en parte del
terr i torio nacional y de la cual deben de tener conocimiento las
inst i tuciones del Sistema Naciona l para la Prevención, Mitigación y
Atención de Desastres y el público en general. Esta alerta debe ser
informada de manera públ ica por la Co-Dirección correspondiente
del Sistema Nacional, a partir de las primeras informaciones del
Ins t i tu to Nicaragüense de Estudios Territoriales, de conformidad
a lo establecido en su Ley Orgánica.

2) Alerta Amarilla: Es la que se declara a partir del momento
en que se evalúa el fenómeno identif icado y que éste presente
tendencia a su crecimiento de forma peligrosa para todo o una
parle del territorio nacional. La declaratoria de esta alerta impl ica
que las ins t i tuciones y los órganos encargados de operar en la
respuesta deben de de f in i r y establecer las responsabilidades y
funciones de todos los organismos, sean estos públicos o privados,
en las diferentes fases; así como la integración de los esfuerzos
públicos y privados requeridos en la materia y el uso oportuno y

eficiente de lodos los recursos requeridos para tal fin.

3) Alerta Roja: Es la que se determina cuando se produce un
fenómeno de forma súbita y que de forma intempestiva causa
impacto en parte o en todo el territorio nacional y de inmediato
se deben de determinar las medidas de búsqueda, salvamento y
rescate de la población afectada, creación de refugios, asistencia
médica, evaluación de daños y la determinación de necesidades y
la aplicación de los planes de asistencia independientemente de la
magnitud del desastre, así como las demás medidas que resultasen
necesarias para la preservación de la vida de los ciudadanos y del
resguardo de los bienes de estos y del Estado.

4) Áreas Especialmente Vulnerables: Son las zonas o parles
del lerritorio o lerritorios donde exislen clemenlos altamente
susceptibles de sufrir severos daños en gran escala, ocasionados
por uno o varios fenómenos de origen natural o antropogcnico y
que requieren una atención especial en la esfera de la cooperación
entre las partes.

5) Adminis trac ión de los Desastres: Es el p laneamiento ,
la organización, la dirección y el control de las actividades
relacionadas con el manejo de desastres en cualquiera de sus fases:
antes, durante y después, por parte de los órganos especializados.

6) Amenaza Secundaria: Es la resultante de un peligro primario,
generalmente de mayor magnitud que el anterior.

7) Desastre: Es toda si tuación que causa alteraciones intensas en los
componentes sociales, físicos, ecológicos, económicos y culturales
de una sociedad, poniendo en inminen te peligro la vida humana y
los bienes c iudadanos y de la nación, sobrepasando la capacidad
de respuesta local para atender eficazmente sus consecuencias,
pueden ser de origen natural o provocado por el hombre.

8) Desastre Natural : Es todo daño causado por c u a l q u i e r
fenómeno natura l , sea este huracán, tornado, tormenta, pleamar,
inundación, maremoto o tsunami, terremoto, erupción volcánica,
deslizamiento de tierra, incendio forestal, epizootia, plagas
agrícolas, sequías entre otros y cuyos resultados afectan a la
población, a la infraestructura y a los sectores productivos de las
diferentes actividades económicas, con tal severidad y magnitud
que supere la capacidad de respuesta local y que requiere el aux i l i o
regional, a sol ici tud de una o varias de las partes afectadas, para
complementar los esfuerzos y los recursos disponibles en ellas, a
fin de mi t igar los daños y las pérdidas.

9) Estado de Desastre: Es el estado excepcional colectivo
provocado por un evento que pondría en peligro a las personas,
afectándoles la vida, la salud y el patr imonio, sus obras o sus
ambientes y que requiere de mecanismos adminislrativos, toma
de decisiones y recursos extraordinarios para mi t iga r y controlar
los efectos de un desastre.

10) Estado de Alerta: Es el que se determina considerando el tipo
de alerta y se decreta según sea el caso y la necesidad, atendiendo
a la gravedad e intensidad del desastre.

11) Planificación para el Desastre: Hs una de las partes del
proceso de preparación para enfrentar un desastre futuro. Esta
p lan i f i cac ión prevé actividades de prevención, mi t igac ión ,
preparación, respuesta, rehabil i tación y reconstrucción.
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12) Prevención de Desastres: Se le denomina al conjunto de
actividades y medidas de carácter técnico y legal que deben de
realizarse durante el proceso de planificación del desarrollo socio-
económico, con el fin de evilar pérdidas de vidas humanas y daño
a la economía como consecuencia de los desastres naturales.

13) Preparación: Son las actividades de carácter organizativo que
permitan que los sistemas, procedimientos y recursos requeridos
para enfrentar un desastre y estén disponibles para prestar ayuda
oportuna a los afectados, ut i l izando los mecanismos existentes
donde sea posible.

14) Proceso de Alertas: Secuencia de eventos, a partir de la
inminenc i a de un desastre, que activan los diferentes componentes
de respuesta, mitigación y atención del Sistema Nacional de
Defensa C i v i l .

15) Mitigación: Es toda acción orientada a d i sminu i r el impacto
de los desastres naturales en la población y en la economia.

16) Nivel de Desastre: Para fines de calificar el alcance de los
desastres, éstos se clasifican como nacionales, departamentales,
regionales y municipales , de acuerdo a la ubicación del fenómeno
que da origen al desastre.

17) Reducción y Manejo de Desastres: Es el conjunto de acciones
preventivas y de respuesta para garantizar una adecuada protección
de la población y las economías, frente a las ocurrencias de un
evento determinado.

18) Riesgo: Es la relación entre la frecuencia y las consecuencias
de la ocurrencia de un evento determinado.

19) Respuesta al Desastre: Es el conjunto de actividades que se
efectúan de manera inmediata después de ocurrido el desastre y
se incluyen las acciones de salvamento y rescate, el suministro
de servicios de salud, comida, abrigo, agua, medidas sanitarias y
otras necesidades básicas para la sobrevivencia.

20) Tiempo Normal: Es aquel en que el estado de las cosas
instituidas en la nación, asi como el desenvolvimiento de las
actividades del país y el quehacer ciudadano, se desarrollan sin
ninguna alteración.

21) Tipo de Desastre: Para fines de calificar los desastres,
éstos se clasificarán como naturales, sanitarios, ambientales y
antropogénicos, de acuerdo al fenómeno que da origen al desastre.

22) Vulnerabilidad: Es la susceptibilidad a pérdidas o daños de
los elementos expuestos al impacto de un fenómeno natural o de
cualquier otra naturaleza.

Art. 4 Creación del Sistema Nacional para la Prevención,
Mitigación y Atención de Desastres
Créase el Sistema Nacional para la Prevención, Mitigación y
Atención de Desastres, en adelante denominado también el Sistema
Nacional, entendiéndose por tal, a un conjunto orgánico y articulado
de estructuras, relaciones funcionales, métodos y procedimientos
entre los Ministerios e Instituciones del Sector Público entre si,
con las organizaciones de los diversos sectores sociales, privados,
las autoridades departamentales, regionales y las municipales,
para efectuar las acciones de común acuerdo cuyo destino es la
reducción de los riesgos que se derivan de los desastres naturales

y antropogénicos, con el fin de proteger a la sociedad en general
y sus bienes materiales y los del Estado.

Art. 5 Integración del Sistema Nacional
Para los fines y efectos de la presente Ley y su Reglamento, el
Sistema Nacional se integra con las inst i tuciones siguientes:

1) El Comité Nacional de Prevención, Mitigación y Atención de
Desastres.
2) Los Órganos e Ins t i t uc iones del Estado que forman la
administración públ ica en sus diferentes sectores y niveles de
organización terr i tor ia l .
3) Los Comités Departamentales.
4) Los Comités Municipales.
5) Los Comités de las Regiones Autónomas.

Art. 6 Objetivo del Sistema Nacional
Para los fines y efectos de la presente Ley y su Reglamento, se
consideran objetivos del Sistema Nacional los siguientes:

1) La reducción de riesgos, la respuesta eficaz y oportuna, la
rehabil i tación y la reconstrucción de las áreas afectadas por un
desastre.

2) La definición de las responsabilidades y funciones de todos
los organismos, sean estos públicos o privados en cada una de
las diferentes fases.

3) La integración de los esfuerzos públicos y privados requeridos
en esta materia, el uso oportuno y eficiente de todos los recursos
requeridos para este fin.

Art. 7 Funciones del Sistema Nacional para la Prevención,
Mitigación y Atención de Desastres
Para los fines y efectos de la presente Ley y su Reglamento, son
funciones del Sistema Nacional para la Prevención, Mitigación y
Atención de Desastres las siguientes:

1) Diseñar, aprobar y ejecutar los planes de prevención, mitigación
y atención de desastres.

2} Elaborar y disponer de los planes de contingencia para cada
tipo de desastre, naturales o provocados, a enfrentar en los
diferentes puntos de la geografía nacional y asegurar un sistema
de administración eficiente de los mismos.

3) Fomentar y desarrollar la investigación científica y técnica;
asegurar el monitoreo permanente de los fenómenos que puedan
generar desastres naturales o provocados, sean estos ambientales y
sanitarios; así como impulsar los estudios dirigidos a la prevención
y mitigación de los efectos de los mismos.

4) Reducir la vulnerabilidad de la población en el aspecto cultural ,
social, económieo, productivo, ambiental y tecnológico a través de
programas, proyectos educativos y de información que permitan
la superación de las circunstancias del desastre o calamidad desde
antes que el fenómeno suceda, todo de conformidad a la ley de
la materia.

5) Prever los posibles daños a la población, infraestructura física
y el medio ambiente en general, mediante un proceso permanente
y sostenido de reducción de la vulnerabilidad, como parte esencial
de la planificación del desarrollo nacional, mediante la aplicación
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de las directrices y regulaciones del ordenamiento territorial
establecidas al respecto por el Ins t i tu to Nicaragüense de Estudios
Territoriales.

6) Definir las funciones y responsabilidades de las entidades
públicas y privadas en las etapas de prevención y administración
de desastres y la rehabili tación, reconstrucción y desarrollo a que
den lugar las situaciones de desastre.

7) Prever y aseguraren cualquier caso de desastres, las condiciones
que permitan el desarrollo ininterrumpido del Gobierno y sus
Inst i tuciones; así como asegurar las condiciones que permitan el
desarrollo de las actividades normales del país.

8) Kormular y proponer las normas adminis t ra t ivas pert inentes
para casos de desastres.

9) Impulsa r la promoción, capacitación y educación de su personal
y demás instituciones del Estado en materia de prevención,
mi t igac ión y atención de desastres.

10) Establecer los convenios de cooperación científ ico - técnica
con países de mayor experiencia en la materia.

1 1 ) Asistir, ayudar, rescatar y evacuar a la población afectada o
damnif icada por los desastres.

12) Coordinar, ejecutar y promover los preparativos de respuestas
inmediatas necesarias para los momentos de calamidad.

13) Evaluar la magnitud de los daños ocurridos a través de
diagnósticos e inventario de los mismos.

14) Organizar y coordinar las acciones de salvamento, rehabilitación
y reconstrucción de las /tinas afectadas, así como los trabajos
para su ejecución.

15) Garantizar el manejo oportuno y eficiente de todos los recursos
y medios humanos, técnicos y económicos necesarios para la
administración de desastres.

16) Hva lua r e informar los mecanismos de prevención, así como
la ejecución de la administración de los desastres después que se
ha vuel to a tiempos normales.

17) Cua lqu ie r otra que le establezca el Presidente de la Repúbl ica ,
por medio del Reglamento de la presente Ley.

La Presidenta o Presidente del Comité Nacional o la persona
delegada, deberá presentar al Plenariode la Asamblea Nacional el
informe correspondiente en los subsiguientes sesenla días después
de t ranscurr ido el desastre y debe ser normalizada la situación.

Las funciones del Sistema Nacional deben de ser asignadas
a las diferentes instituciones del Estado, para la ejecución y
cumplimiento de las mismas, por medio de un Decreto Ejecutivo
en un plazo no mayor de treinta días contados a partir de la entrada
en vigencia de la presente Ley y su Reglamento.

Art. 8 Funciones de las Entidades que forman el Sistema
Nacional para la Prevención, Mitigación y Atención de Desastres
Para los fines y efectos de la presente Ley y su Reglamento, son
Junciones de las entidades que forman parte del Sistema Nacional
las siguientes:

1) Las funciones que resulten inherentes en el campo de su
competencia y que sean referidas a la elaboración de análisis de
riesgos, medidas de prevención, mitigación, preparación, respuesta,
rehabi l i tac ión y reconstrucción, antes, durante o después de un
desastre.

2) Elaborar los planes, programas y proyectos, los que deberán
ser realizados desde una óptica que incorpore en los mismos la
prevención, mi t igac ión , preparación, respuesta, rehabi l i tación y
reconstrucción en el ámbito de su competencia.

Cada Insti tución o entidad del Estado, deberá i n c l u i r en su
Reglamento Interno las funciones que le correspondan, debiendo
asegurar y designar una dependencia o unidad ejecutora y sus
propios recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para
su cumpl imiento , unidad que debe de funcionar como Unidad
Técnica de enlace con las Codirccciones del Sistema Nacional.

Cada una de las entidades incluirá asignaciones presupuestarias
dentro de su propio presupuesto anual para la realización de las
tarcas que le compete en prevención, mitigación y preparación
de desastres.

Con el fin de respetar las autonomías regionales y municipales,
los gobiernos regionales y locales son los responsables primarios
de las actividades relacionadas con la prevención, mitigación,
preparación, respuesta, rehabi l i tación y reconstrucción en su
ámbito territorial.

Los gobiernos regionales y locales conta rán con el apoyo
económico, técnico y humano del gobierno central, en función
de las necesidades que rebasen su capacidad.

Capítulo II
Del Comité Nacional del Sistema Nacional para la

Prevención, Mitigación y Atención de Desastres

Art. 9 Comité Nacional del Sistema Nacional
El Comité Nacional del Sistema Nac iona l , en adelante denominado
el Comité Nacional, es la instancia rectora y encargada de establecer
las políticas, p lan i f i cac ión , dirección y coordinación del Sistema
en todas sus actividades.

Art. 10 Integración del Comité Nacional
Hl Comité Nacional se integra con los Ministros de Estado o sus
representantes, estará presidido por el Presidente de la República
o por el Vicepresidente. Hste Comité Nacional, es de carácter
permanente. Las sesiones de trabajo del Comité Nacional , se
efectuarán en t iempo normal , por lo menos dos veces al año y
se regularán de conformidad a lo establecido en el Reglamento
de la presente Ley. Este Comité se integra de la forma siguiente:

1) El Presidente de la República o a quien él delegue.

2) El Ministro de Defensa.

2) bis El Comandante en Jefe del Ejército de Nicaragua.

3) El Ministro de Gobernación.

3) bis El Director o Directora General de la Policía Nacional .

4) El Ministro de Relaciones Exteriores.
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5) El Ministro de Hacienda y Crédito Público.

6} El Ministro de Fomento, industria y Comercio.

7) El Ministro de Salud.

8) El Ministro de Transporte e Infraestructura.

9) El Ministro del Ambiente y de los Recursos Naturales.

10) Hl Ministro de la Famil ia , Adolescencia y Niñez.

1 1 ) Hl Ministro de Educación.

12) El Co-Director de Vigilancia de los Fenómenos Naturales del
Instituto Nicaragüense de Estudios Territoriales.

El Presidente del Comité Nacional, podrá incorporar a este a las
Instituciones o dependencias del Estado que estime necesario.

Art. 11 Funciones del Comité Nacional
Para los fines y efectos de la presente Ley y su Reglamento, se le
determinan al Comité Nacional las funciones siguientes:

1) Definir las políticas del Sistema Nacional.

2) Aprobar el Plan Nacional del Sistema Nacional.

3) Proponer al Presidente de la República la declaratoria de Estado
de Desastre.

4) Aprobar la propuesta del presupuesto anual del Fondo Nacional
para Desastres.

5) Proponer la adopción de medidas e instrumentos requeridos
para hacer operativos los objetivos del Sistema Nacional,
tales como el ordenamiento territorial y educación, entre otros.

6) Generar los procedimientos e instrumentos para el control y
distribución de la ayuda internacional.

7) Aprobar la propuesta de la normativa y regulación del Plan de
Ordenamiento Territorial en materia de prevención de desastres.

8) Convocar en ca l idad de asesores, a los organismos
gubernamentales y no gubernamentales.

9) Aprobar la temática y el contenido de estudio que se debe de
incluir en los programas de educación del Ministerio de Educación,
asi como las demás instituciones de educación técnica y superior, en
lo que respecta a la prevención, mitigación y atención de desastres.

Art. 12 Creación del Fondo Nacional para Desastres
Créase el Fondo Nacional para Desastres, al cual se le asignará
una partida presupuestaria dentro del Presupuesto General de
la República. Esta partida podrá incrementarse con los aportes,
donaciones, legados o subvenciones y contribuciones de personas,
sean estas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras.

Los recursos que se establezcan por medio de la programación del
Presupuesto General de la República, así como los obtenidos a
través de otras fuentes, estarán a disposición del Sistema Nacional
para actuar frente a riesgos inminentes o situaciones de desastre.

Art. 13 Funcionamiento Fondo Nacional para Desastres
El Fondo Nacional para Desastres funcionará de conformidad al
Reglamento Específico que para tal efecto debe de establecer el
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y que el Presidente de
la República mandará a publicar en La Gaceta, Diario Oficial.

Las Codireccioncs del Sistema Nacional func iona rán como
Órganos Técnicos del Fondo, bajo los controles administrativos
que establece para tal fin el Minis ter io de Hacienda y Crédito
Público y la Contralon'a General de la República.

Capítulo III
De los órganos de apoyo administrativo y de ejecución

del Sistema Nacional para la Prevención, Mitigación
y Atención de Desastres

Art. 14 Codirecciones
Créanse dos Codirecciones como órganos de apoyo adminis t ra t ivo
y de ejecución del Sistema Nacional, las que estarán a cargo de
un Codirector o Codirectora cada una, por nombramiento del
Presidente de la República, quienes ejercerán la representación
legal del Sistema Nacional, en lo relacionado al ámbito de su
competencia, pudiendo otorgar o sus t i tu i r mandatos generales o
especiales, para la adecuada gestión y funcionamiento del Sistema
Nacional .

Las funciones específicas de cada una de las Codirecciones, se
establecerán en el reglamento de la presente Ley.

Art. 15 Funciones generales de las Codirecciones del Sistema
Nacional para la Prevención, Mitigación y Atención de Desastres
Para los fines y efectos de la presente Ley y su Reglamento, se le
determinan a las Codirecciones del Sistema Nacional, las funciones
generales siguientes:

1) Ser las instancias encargadas de garantizar el cumplimiento de
los principios, fines y objetivos del Sistema Nacional, así como
el funcionamiento y cumplimiento de las funciones determinadas
por la presente Ley y su Reglamento.

2) Servir y funcionar de enlace entre el Ejecutivo Nacional, con
los diferentes niveles de organización territorial y sectorial del
Sistema Nacional.

3} Coordinar las acciones de trabajo de las Comisiones de Trabajo
Sectoriales.

4) Actuar como órgano técnico del Comité Nacional y del Fondo
Nacional de Desastres.

Los mecanismos y procedimientos para su funcionamiento se
establecerán en el Reglamento de la presente Ley.

Art. 16 Creación de las Comisiones de Trabajo Sectoriales.
Para los fines y efectos de la presente Ley y su Reglamento, así
como para la ejecución y cumplimiento de las medidas adoptadas
por el Sistema Nacional, las Comisiones Sectoriales serán, entre
otras las siguientes:

1) Comisión de Educación e Información, presidida por un delegado
permanente del Ministro de Educación.

2) Comisión de Fenómenos Naturales, presidida por un delegado
permanente del Instituto Nicaragüense de Estudios Territoriales,
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designado por el Co-Director de Vigilancia de los Fenómenos
Naturales .

3) Comisión de Seguridad, presidida por un delegado permanenle
del Minis te r io de Gobernación.

4) Comisión de Salud, presidida por un delegado permanente del
Ministerio de Salud.

5) Comisión del Ambiente , presidida por un delegado permanente
del Min i s t e r io del Ambien te y de los Recursos Naturales.

6) Comisión de Suminis t ros , presidida por un delegado permanente
del Min i s t e r io de la Fami l i a , Adolescencia y Miñe/ .

7) Comis ión de I n f r a e s t r u c t u r a , presidida por un delegado
permanente del Ministerio de Transporte c Infraestructura.

S) Comisión de Operaciones Especiales, presidida por un delegado
permanente del Ejército de Nicaragua.

Se faculta al Comité Nacional la creación y reglamentación de
cualquier otra Comisión de Trabajo Sectorial, sea esta nacional,
regional , departamental o m u n i c i p a l que se requieran para la
coordinación de las actividades de prevención y mit igación, las
operativas y las de r ehab i l i t a c ión y reconstrucción.

En esla materia los Comités Regionales y los Munic ipa les
funcionarán de conformidad a la Consti tución Pol í t ica y las demás
leyes de la mater ia .

Capítulo IV
De los Comités del Sistema Nacional de Prevención,

Mitigación y Atención de Desastres en el Territorio Nacional

Art . 17 Comités Departamentales y délas Regiones Autónomas
El Comité Nacional de Prevención, Mitigación y Atención de
Desastres tendrá instancias similares a nivel Departamental
y Regional . Los Comités en el territorio estarán integrados y
conformados por los representantes de las instituciones miembros
del Comité Nacional que cuenten con presencia en el territorio y
cada uno de ellos estará presidido por el Secretario de Comunicación
y Ciudadanía , quien trabajará en coordinación y participación con
las demás autoridades locales. De lo establecido anteriormente,
se exceptúan las Regiones Autónomas en donde presidirá el
Coordinador de Gobierno.

También podrán incorporarse a los representantes de otras
organizaciones de la sociedad c i v i l . Kl Reglamento de la presente
Ley establecerá el procedimiento para la incorporación y su
funcionamiento .

Art. 18 Funciones de los Comités
Para los fines y efectos de la presente Ley y su Reglamento, se
establecen a los Comités en el territorio, las funciones siguientes:

1) Establecer las políticas específicas requeridas para su territorio
en armonía con las def in idas por el Sistema Nacional.
2) Aprobar los planes territoriales de prevención, mitigación y
atención de los desastres en armonía con los Planes Nacionales
sobre la materia.
3) Aprobar y ejecutar las medidas e instrumentos requeridos para
hacer operativos los fines, principios y objetivos del Sistema

Nacional en su respectivo territorio.
4) Convocar en c a l i d a d de asesores , a los o rgan i smos
gubernamentales y no gubernamentales que no sean miembros
del Comité.

Art. 19 Actuaciones de los Gobiernos en las Regiones Autónomas
En las Regiones Autónomas de la Costa Caribe, Norte y Sur, en
lo que respecta a las actuaciones y la aplicación de la presente
Ley y su Reglamento, el cumpl imiento de los fines, p r inc ip ios y
objetivos establecidos en ésta, los respectivos despachos de los
Gobiernos Regionales, actuarán de conformidad a lo dispuesto
para los Comités Departamentales.

Art. 20 Comités de Prevención, Mitigación y Atención de
Desastres en el Munic ipio
Créanse los Comités de Prevención, Mitigación y Atención de
Desastres en el Municipio, siendo el Alcalde el que lo coordinará.
Las Comisiones de Trabajo, estarán integradas por los Delegados
de los Minister ios de Gobierno presentes en el terri torio.

A solicitud del Alcalde respectivo, podrán integrarlo además,
los organismos no gubernamentales y representantes del sector
privado y de la comunidad .

Los Comités Munic ipa les de Prevención, Mitigación y Atención de
Desastres, podrán formar las Comisiones de Trabajo que resulten
necesarias para sus actividades, entre las cuales se señalan, las
siguientes:

1) Comisión de Seguridad.
2) Comisión de Suministros.
3) Comisión de Infraestructura y Transporte.
4) Comisión de Salud.
5) Comisión del Ambiente y Recursos Naturales.
(i) Comisión de Defensa al Consumidor.

Cuando el desastre sea dentro del ámbito munic ipal , el Alcalde
de cada munic ip io determinará quien será el responsable de cada
Comisión.

Art. 21 Local para la Ubicación
Las estructuras a las que se refiere el artículo anterior, tendrán
sus oficinas en las respectivas alcaldías municipales.

Capítulo V
Del Centro de Operaciones de Desastres

Art. 22 Centro de Operaciones de Desastres
El Estado Mayor de la Defensa Civi l del Ejército de Nicaragua
creará un Centro de Operaciones de Desastres -- CODE.

El Centro de Operaciones contará con el personal necesario, las
instalaciones, el equipamiento y los demás medios que requiera
para cumpl i r con las funciones que le asigne el Sistema Nacional .

Capitulo VI
De las Alertas y el Estado de Desastre

Art. 23 Estado de Desastre
El Estado de Desastre solamente podrá ser declarado por el
Presidente de la República a través de un Decreto Ejecutivo, este
podrá ser a propuesta del Comité Nacional o por disposición expresa
del Presidente de la República, quien deberá informar de todo lo
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actuado a la Asamblea Nacional en un pla/o no mayor de t r e i n t a
días contados a partir de la declaración del Estado de Desastre.

P.n el Decreto se deberá de f in i r el t ipo de desastre, según lo
establecido en la presente I.ey, su cobertura terr i torial y de terminará
las causales, razones y motivos que dan lugar al mismo, al igual
que las disposiciones que se apl icaron.

El Presidente de la Repúbl ica decretará el cese del Estado de
Desastre una ve?, que la si tuación haya vuelto a la normalidad e
informará de todo lo actuado a la Asamblea Nacional en un pla/o
de cuarenta y cinco días. Hn el mismo Decreto se deberá comunicar
qué disposiciones especiales cont inuarán aplicándose total o
parcia lmente durante las tareas de r ehab i l i t a c ión , reconstrucción
y desarrollo.

Art. 24 Disposiciones Especiales
La declaración del Estado de Desastre, según la magnitud del mismo,
podrá dar motivo por disposición del Presidente de la República
a la declaración de un Estado de Emergencia, cuya declaración
y efectos estará regulado por lo establecido en la Constitución
Polí t ica y la Ley de Emergencia.

Art. 25 Jerarquía Orgánica
La jerarquía orgánica de las dependencias de gobierno en los
territorios afectados por la Declaratoria de Estado de Desastre
y sus titulares, estarán funcionando de acuerdo a las prioridades
que señalen los Comités en los territorios.

Art. 26 Proceso de los Estados de Alerta
Para los fines y efectos de la presente Ley y su Reglamento se
establecen los siguientes estados de alerta:

1) Estado de Alerta Verde.

2) Estado de Alerta A m a r i l l a .

3) Estado de Aler ta Roja.

Art. 27 Procedimiento para el Alerta Verde
En virtud de lo establecido en el artículo 3, numeral I ) de la presente
Ley, corresponde al Comité Nacional del Sistema Nacional para
la Prevención, Mitigación y Atención de Desastres, informar a la
población de la situación c informar de las medidas iniciales que
deben de adoptarse de acuerdo a los planes determinados ante las
diferentes situaciones.

El procedimiento para definir el paso de Alerta Verde a Alerta
Amarilla lo establecerá el Reglamento de la presente Ley.

Art. 28 Procedimiento para el Alerta Amarilla
En virtud de lo establecido en el articulo 3, numeral 2) de la presente
Ley, corresponde al Comité Nacional del Sistema Nacional para
la Prevención, Mitigación y Atención de Desastres, establecer,
crear y disponer de los centros de refugios, el plan y orden de
realización de la evaluación de la población, así como la puesta
a salvo y resguardo de los bienes de la población y del Estado.

El procedimiento para definir el paso de Alerta A m a r i l l a a Alerta
Roja lo establecerá el Reglamento de la presente Ley.

Art. 29 Procedimiento para el Alerta Roja
En virtud de lo establecido en el articulo 3, numeral 3) de la presente

Ley corresponde al Comité Nacional del Sistema Nacional para la
Prevención, Mitigación y Atención de Desastres, la creación de los
refugios, aplicación de los planes de asistencia médica, e valuación
de daños y la determinación de las necesidades y la aplicación de
los planes de asistencia independientemente de la magni tud del
desastre, y las demás medidas que resultasen necesarias para la
preservación de la vida de los ciudadanos y del resguardo de los
bienes de éstos y del Estado.

La Alerta Roja puede decretarse, en cualquier momento, cuando
se trate de fenómenos o emergencias que afecten parte o todo el
territorio nacional .

Art. 30 Declaración de las alertas
El Comité Nacional del Sistema Nacional para la Prevención,
Mitigación y Atención de Desastres, por medio de la Codirección
correspondiente del Sistema Nacional, en coordinación con el
Estado Mayor de la Defensa Civil del Ejército de Nicaragua,
declarará los estados de alertas correspondientes, quedando
establecido que la responsabilidad de monitoreo de los fenómenos
naturales es función y responsabilidad del Instituto Nicaragüense
de Estudios Territoriales, de conformidad a lo establecido en su
Ley Orgánica.

En los casos de las alertas sanitarias es responsabilidad y función
del Minis te r io de Salud. Las alertas de carácter ambiental son
responsabilidad y función del Ministerio del Ambiente y de los
Recursos Naturales.

En cualquiera de los casos, los Ministerios señalados en el párrafo
anterior, deben de establecer las coordinaciones que resulten
necesarias con cualquiera de los demás Minis ter ios de Estado o
cua lqu i e r otra instancia del Gobierno Central o de los Gobiernos
Locales.

Art. 31 Alerta Municipales
Los alcaldes municipales podrán declarar en el ámbito de su
competencia territorial el estado de alerta que corresponda, dentro
del proceso y categorías de las mismas.

Estos podrán proponer al Comité Departamental la Declaración
del Estado de Desastre.

Capítulo Vil
De las disposiciones transitorias y finales

Art, 32 Cooperación Internacional
Se faculta al Comité Nacional, para que en caso de desastre brinde
en la medida de sus posibilidades la cooperación y asistencia a
otros Estados y de manera especial, a aquellos Estados con los que
el Gobierno de la República tenga suscrito o ratificados convenios
o tratados atingente a la materia.

Art. 33 Reglamentación
De conformidad al art ículo 150, numeral 10) de la Constitución
Política de la República de Nicaragua, el Reglamento de la presente
Ley será elaborado por el Presidente de la República en un plazo
no mayor de sesenta días.

Art. 34 Derogación
La presente Ley es de orden públ ico e interés social y deroga
la Ley de Defensa Civi l de Nicaragua, publicada en La Gacela,
Diario Oficial N°. 11 (i, del 26 de mayo de 1976 y cualquier otra
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disposición normativa o reglamentaria que se oponga a la presente
Ley y su Reglamento.

Art. 35 Vigencia
La présenle Ley entrará en vigencia a part ir de su publ icación en
La Gaceta, Diario Oficial.

Dada en la ciudad de Managua , en la Sala de Sesiones de la
Asamblea Nacional , a los ocho días del mes de marzo del dos
m i l . I V Á N ESCOBAR FORNOS.- Presidente de la Asamblea
Nacional . PEDRO JOAQUÍN RÍOS CASTELLÓN.- Secretario
de la Asamblea Nac iona l .

Por Tanto: Téngase como Ley de la Repúbl ica . Publiquese y
Ejecútese. Managua, tres de abri l del año dos mi l . ARNOLDO
A L E M Á N LACAYO.-Presidente de la Repúbl ica de Nicaragua."

Este texto cont iene las modificaciones a que se refiere: 1) El
Decreto N°. 03-2007, Reformas y Adiciones al Decreto N ü . 7 I -98,
Reglamento de la Ley N° 290, "Ley de Organización, Competencia
y Procedimientos del Poder Ejecutivo", publ icado en La (¡aceta,
Diar io Oficial N°. 7 del 10 de enero del 2007, por el cambio
de Secretarios de Gobierno a Secretarios de Comunicación y
Ciudadan ía ; 2) Ley NT. 290, "Ley de Organización, Competencia
y Procedimientos del Poder Ejecutivo", cuyo texto integro con
reformas incorporadas, fue publicado en La Gaceta, Diario Oficial
N°. 35 del 22 de lebrero del 2013, por el cambio de nombre de
algunos Min is te r ios e Inst i tuciones; 3) Const i tución Pol í t ica de
la Repúbl ica de Nicaragua", cuyo lexto íntegro con reformas
incorporadas, fue publicado en La Gaceta, Diario Oficial N°. 32
del 18 de febrero del 2014, por el cambio de nombre de Regiones
Autónomas de la Costa Atlántica por Regiones Autónomas de
la Costa Caribe; 4) Ley N°. 1 8 1 , "Código de Organización,
Ju r i sd icc ión y Previs ión Social Militar", cuyo texto íntegro con
reformas incorporadas, fue publicado en La Gaceta, Diario Oficial
NT. 41 del 3 de marzo del 2014, por el agregado que se hizo al
ar t icu lo 10, del Comandante en Jefe del Ejército de Nicaragua ; 5)
Ley N°. 872, "Ley de Organización, Funciones, Carrera y Régimen
Especial de Seguridad Social de la Policía Nacional" , pub l icada
en La Gaceta, Diario Oficial N°. 125 del 7 de ju l io del 2014, por
el agregado que se hi/o al ar t iculo 10 de la Directora o Director
General de la Policía Nacional; 6) Las reformas aprobadas por la
Asamblea Nacional el catorce de mayo del año dos mil catorce,
por Ley N°. 863, "Ley de Reforma a la Ley N°. 337 "Ley Creadora
del Sistema Nacional para la Prevención, Mitigación y Atención
de Desastres", publicada en La Gaceta, Diario Oficial N° 90 del
19 de mayo del 2014, que reformó el numeral 1 del a r t icu lo 3,
el a r t ícu lo 7, el cuarto párrafo del ar t ículo 8, el párrafo final del
ar t ículo 13, los art ículos 14 y 15 y el p r imer párrafo del artículo
30, la denominación del Capítulo III a "De los órganos de apoyo
admin i s t r a t ivo y de ejecución del Sistema Nacional para la
Prevención, Mitigación y Atención de Desastres", y se ordena
que el texto íntegro de esta Ley con las reformas incorporadas,
sea publ icada en La Gacela, Diario Oficial .

Dado en la ciudad de Managua en la Sala de Sesiones de la Asamblea
Nacional de la República de Nicaragua, a los catorce días del
mes de ju l io del año dos mil catorce. Ing. Rene Núñez Téllez,
Presidente de la Asamblea Nacional . Lie. Loria Raquel Dixon
Brautigam, Secretaria en Funciones de la Asamblea Nacional .

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN

Reg. 22141 - M. 301982 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL

El Suscrito Director del Departamento de Registro y Control de
Asociaciones del M i n i s t e r i o de Gobernación, de la República de
Nicaragua . CERTIFICA. Que la ent idad extranjera denominada
"FUNDACIÓN PRIVADA INTERVIDA", con personalidad
ju r íd i ca otorgada en ESPAÑA, fue inscr i ta en este Departamento
I n s t i t u c i o n a l , bajo el Número Perpetuo cinco mil setecientos
(5700), del fol io número siete mil qu in ien tos treinta y dos al
folio número siete mil seiscientos cinco (7532-7605), Tomo: V,
Libro: TRECEAVO (13°) . Dicha ent idad ha solicitado, ante el
Departamento de Registro y Control de Asociaciones del Ministerio
de Gobernación, la INSCRIPCIÓN DEL CAMBIO DE RAZÓN
SOCIAL, por lo tanto de conformidad con Certificación emit ida
por M. Angeles Pérez Hernández , Jefa de la Sección de Publicidad
Registral y Coordinación Admin is t ra t iva del 09/05/2014 y de
conformidad con Resolución de fecha 28/04/2014, del Director
General de Derecho y de Entidades Jur íd icas , procede este
Departamento a Inscr ib i r el cambio de Razón Social, debiendo
denominarse la entidad a partir de esta fecha como "FUNDACIÓN
E D U C A C I Ó N YCOOPERACION" (Este documento es
exclusivo para publicarse en la Gaceta Diario Oficial.). Dado
en la c iudad de Managua, a los treinta días del mes de octubre del
año dos mil catorce, (f) Dr. Gustavo A. Sirias Quiroz. Director.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

CONTADORES PÚBLICOS AUTORIZADOS

Reg. 21974- M. 50941 Valor C$ 95.00

Acuerdo C.P.A. No. 227-2014

EL M I N I S T E R I O DE EDUCACIÓN
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de las facultades que le confiere el ar t ículo 3 de la Ley para
el Ejercicio de Contador Público, publ icada en La Gaceta, Diario
Oficial No. 94 del treinta de abr i l del año 1959 y los artículos 3, 5,
6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de la Profesión de Contador
Público y su Ejercicio, el Acuerdo Minis ter ia l No. 371-2010 del
cinco de agosto del año dos mil die/, para autorizar el ejercicio
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la
Ley y pleno goce de sus derechos.

CONSIDERANDO

I
Que e l L i c e n c i a d o P E T R O N I O C A T A R 1 N O M E D I N A
R A M Í R E Z , ident i f icado con cédula de identidad ciudadana
número: 081-180565-OOOOC, presentó ante esta Div i s ión de
Asesoría Legal sol ici tud de renovación de autorización para el
ejercicio de la profesión de Contador Público, adjuntando para tales
efectos la siguiente documentación: Acuerdo Ministerial No.OI34-
2003 emitido por el M i n i s t e r i o de Educación, a los diecisiete días
del mes de septiembre del año dos mil tres, mediante el cual se
autor i/ó al solici tante el ejercicio de la profesión de Contador
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